
 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL  NÚM. 15/2007               ( PLENO) 

HACIENDA MUNICIPAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO 

TRANSITORIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO DE OAXACA, 

AL PREVER REGLAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 

DIVERSOS FONDOS DE DOS MIL SEIS, NO TRANSGREDE 

EL PRINCIPIO DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA  

(DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD EL 26 DE DICIEMBRE DE 2005).  El citado precepto 

al prever que durante el año 2006, el Fondo Municipal de 

Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal, a que se 

refieren los artículos 6 y 7 de la Ley de Coordinación Fiscal  

para el Estado de Oaxaca, se distribuirá a los Municipios  

conforme a los factores aplicados en 1999, en un 70%, y los 

factores previstos en el citado ordenamiento, en un 30%, no 

transgrede el principio de libre administración hacendaría 

contenido en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la hacienda 

municipal comprende un universo de elementos, entre los que 

se encuentran las participaciones federales, pero estos 

recursos únicamente forman parte de la hacienda municipal 

hasta que entran y afectan su esfera económica como 
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ingresos, activos o pasivos, y es en ese momento cuando el 

Municipio debe administrarlos libremente, sin que las 

autoridades federales o estatales puedan impedir ese libre 

manejo. Esto es, el artículo segundo transitorio mencionado no 

impide que los Municipios administren libremente los recursos 

activos o pasivos que forman parte de su hacienda municipal, 

los cuales provienen de distintos rubros, entre los cuales están 

las participaciones federales, sino que sólo establece la forma 

en que se hará la distribución de dichas participaciones en 

2006, sin que determine el destino que deba dárseles. 

Controversia constitucional 8/2006.- Municipio de Miahuatlán 
de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca.- 24 de octubre de 2006.-
Unanimidad de ocho votos (Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan Díaz Romero.- Ponente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles. 
 

- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - -  - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 15/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete.  
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